
  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: MONITORIO  

Demandante : ALEJANDRO ARISTIZABAL ZAPATA  
C.C. 8.029.228 
T.P 175.720 del C.S de la J 

Demandado : LIRIO DE JESUS CANO MUÑOZ 
CC N°3.409.904 

Radicado: 05001-40-03-014-2022-01352-00 

Asunto: RECHAZA DEMANDA  POR 
COMPETENCIA Y ORDENA REMTIR 

AUTO : Nº730 

 

Se procede a verificar la competencia de este despacho judicial, para conocer de la 

presente demanda contentiva de proceso monitorio, incoado por ALEJANDRO 

ARISTIZABAL ZAPATA con C.C. 8.029.228 y T.P 175.720 del C.S de la J , 

en contra de LIRIO DE JESUS CANO MUÑOZ con CC N°3.409.904 , solicitando 

se declare la existencia y pago de una obligación dineraria por concepto de 

honorarios pactados en contrato de prestación de servicios profesionales, en razón 

de los hechos narrados. 

 

Dentro de los factores que determinan la competencia para conocer de los asuntos 

como el que aquí se propone se encuentra conforme el CÓDIGO PROCESAL DEL 

TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, DECRETO-LEY 2158 DE 1948: 

 

 ARTÍCULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de:  

(…)  

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive.” 

 

En orden a lo anterior, de acuerdo a los artículos 2 y 12 del CÓDIGO PROCESAL 

DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, le corresponde el estudio del presente 

asunto a los Juzgados Laborales Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple- Medellín- Reparto-, por la naturaleza del proceso y su cuantía, como ya se 

ha dicho, en consecuencia, se les remitirá el proceso para que se dignen de asumir 

el conocimiento e impartirle el trámite correspondiente. 



 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Catorce Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia el presente proceso monitorio 

instaurado por ALEJANDRO ARISTIZABAL ZAPATA con C.C. 8.029.228 y T.P 

175.720 del C.S de la J, en contra de LIRIO DE JESUS CANO MUÑOZ con CC 

N°3.409.904, por las razones expuestas en la motivación de la presente 

providencia. 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se ordena REMITIR la presente 

demanda a los Juzgados Laborales Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple- Medellín- Reparto-para que asuman su conocimiento 

y se le imparta el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
 

 
P2 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Julian Gregorio Neira Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d2c57447e4d1f6b49b63ce7441932cb7120287a044207a6f7646018fa4e6c80

Documento generado en 12/04/2023 09:38:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


